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Ministerio de Economía,
Fomento y Turismo

SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA
Y EMPRESAS DE MENOR TAMAÑO

APRUEBA GUÍAS DE EVALUACIÓN Y DE
INSPECCIÓN DE PRESTADORES DE SER-
VICIOS DE CERTIFICACIÓN DE FIRMA

ELECTRÓNICA AVANZADA

(Resolución)

Núm. 280 exenta.- Santiago, 11 de febre-
ro de 2013.- Visto: Lo dispuesto en la ley
Nº19.799; el decreto supremo Nº181, de 2002,
del Ministerio de Economía, Fomento y Re-
construcción y sus modificaciones y en la
resolución Nº 1.600 de la Contraloría General
de la República.

tiempo y de inspección anual de prestadores de certi-
ficación.

Resuelvo:

Artículo primero: Apruébanse las guías de eva-
luación, que se adjuntan a la presente resolución y se
entienden formar parte de ella, que fijan el procedi-
miento de acreditación de prestadores de servicios de
certificación de firma electrónica avanzada, firma
móvil, biometría, sello de tiempo y de inspección
anual de prestadores de certificación.

Artículo segundo: La presente resolución, por
razones de buen servicio, comenzará a regir a contar de
esta fecha.

Anótese, comuníquese y publíquese.- Macarena
Letelier Velasco, Subsecretaria de Economía y Em-
presas de Menor Tamaño (S).

Lo que transcribe para su conocimiento.- Saluda
atentamente a usted, Pamela Dinamarca Palma, De-
partamento Administrativo.

Considerando:

1. Que, en virtud de los principios de Neutralidad
Tecnológica y Compatibilidad Internacional conteni-
dos en el artículo 1º de la ley Nº 19.799, se hace
necesario actualizar las normas técnicas que regulan la
firma electrónica, documentos electrónicos y la certi-
ficación de dicha firma, a fin de equipararlas a los
estándares internacionales en la materia.

2. Que, en mérito de lo anterior, esta Subsecreta-
ría en cuanto Entidad Acreditadora se encuentra facul-
tada para fijar, modificar o derogar normas técnicas
aplicables a los prestadores de servicios de certifica-
ción, sean públicos o privados, a fin de lograr cumplir
los objetivos de la ley Nº 19.799, esto es, entre otros:
otorgar altos niveles de seguridad y eficiencia al siste-
ma, y eliminar las barreras que actualmente han impe-
dido la masificación de la firma electrónica avanzada.

3. Que dado lo anterior se han elaborado guías de
evaluación para el procedimiento de acreditación de
prestadores de servicios de certificación de firma
electrónica avanzada, firma móvil, biometría, sello de

Ministerio de Energía

FIJA PRECIOS DE REFERENCIA PARA COMBUSTIBLES DERIVADOS
DEL PETRÓLEO Y DETERMINA EL COMPONENTE VARIABLE PARA
EL CÁLCULO DE LOS IMPUESTOS ESPECÍFICOS ESTABLECIDOS EN

LA LEY N° 18.502

Núm. 74 exento.- Santiago, 26 de febrero de 2013.- Vistos: Lo dispuesto
en la Ley Nº 20.402, que Crea el Ministerio de Energía; en la Ley Nº 18.502,
que Establece impuestos a combustibles que señala; en la Ley Nº 20.493; el
Decreto Supremo Nº 332, de 2011, del Ministerio de Hacienda, que Aprueba
Reglamento para la aplicación del Sistema de Protección al Contribuyente
ante las variaciones en los precios internacionales de los combustibles,
creado por el Título II de la Ley Nº 20.493, y otras materias; en la Ley Nº
20.663; el Oficio Ordinario Nº 96/2013, de la Comisión Nacional de Ener-
gía; y en la Resolución Nº 1600, de 2008, de la Contraloría General de la
República.

Decreto:

1.- Fíjanse  los Precios de Referencia de los siguientes combustibles derivados
del petróleo:

De acuerdo a lo establecido en el artículo 2º y en los artículos cuarto y
quinto transitorios de la Ley Nº 20.493, el valor de los parámetros “n”, “m”
y “s” corresponderán para Gasolina Automotriz a 39 semanas, 6 meses y 18
semanas, para Petróleo Diesel a 19 semanas, 6 meses y 47 semanas y para
Gas Licuado de Petróleo de Consumo Vehicular a 8 semanas, 6 meses y 4
semanas.

2.- Los precios establecidos en el numeral precedente entrarán en vigencia el
día jueves 28 de febrero de 2013.

3.- Determínanse los siguientes componentes variables de los impuestos
específicos establecidos en la Ley Nº 18.502, en virtud de los artículos 2º y 3º de la
Ley Nº 20.493:

4.- Los componentes variables establecidos en el numeral precedente entrarán
en vigencia el día jueves 28 de febrero de 2013.

5.- De conformidad con lo señalado en los numerales anteriores, determínanse
las tasas de los Impuestos Específicos a los Combustibles establecidos en la Ley Nº
18.502, los cuales serán iguales a su componente base, considerando además el
componente variable que puede ser sumado o restado según lo previsto en el artículo
3º de la Ley Nº 20.493.

Para la semana que comienza el día jueves 28 de febrero de 2013, determínanse
las referidas tasas en los siguientes valores:
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Anótese, publíquese y archívese.- Por orden del Presidente de la República,
Jorge Bunster Betteley, Ministro de Energía.- Felipe Larraín Bascuñán, Ministro de
Hacienda.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Hernán
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.

FIJA PRECIOS DE PARIDAD PARA COMBUSTIBLES DERIVADOS DEL
PETRÓLEO

Núm. 75 exento.- Santiago, 26 de febrero de 2013.- Vistos: Lo dispuesto en
la Ley Nº 20.402, que Crea el Ministerio de Energía; en la Ley Nº 20.493; en el
Decreto Supremo Nº 332, de 2011, del Ministerio de Hacienda, que Aprueba
Reglamento para la aplicación del Sistema de Protección al Contribuyente ante las
variaciones en los precios internacionales de los combustibles, creado por el Título
II de la Ley Nº 20.493, y otras materias; en el Decreto Exento N°41, de 2013, del
Ministerio de Hacienda; en el Oficio Ordinario Nº 97/2013, de la Comisión
Nacional de Energía; y en la Resolución Nº 1600, de 2008, de la Contraloría General
de la República.

Decreto:

1.- Fíjanse los Precios de Paridad para los siguientes combustibles derivados
del petróleo:

2.- Los precios establecidos en el numeral precedente entrarán en vigencia el
día jueves 28 de febrero de 2013.

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden del Presidente de la República,
Jorge Bunster Betteley, Ministro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Hernán
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.

FIJA PRECIOS DE REFERENCIA Y PARIDAD PARA KEROSENE
DOMÉSTICO

Núm. 76 exento.- Santiago, 26 de febrero de 2013.- Vistos: Lo dispuesto en
la Ley Nº 20.402, que Crea el Ministerio de Energía; en la Ley Nº 19.030 y sus
modificaciones, en especial las introducidas por la Ley Nº 20.493; en el Decreto
Supremo Nº 211, de 2000, que Aprueba nuevo Reglamento de la Ley Nº 19.030, que
crea Fondo de Estabilización de Precios del Petróleo, modificado por Decreto
Supremo Nº 97, de 2009, ambos del Ministerio de Minería; en el Oficio Ordinario
Nº 98/2013, de la Comisión Nacional de Energía, en el cual informa al tenor de lo
establecido en los artículos 6º y 7º del referido Reglamento; y en la Resolución Nº
1600, de 2008, de la Contraloría General de la República.

Decreto:

1.- Fíjanse  los Precios de Referencia y de Paridad para Kerosene Doméstico:

2.- Los precios establecidos en el numeral precedente entrarán en vigencia el
día jueves 28 de febrero de 2013.

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden del Presidente de la República,
Jorge Bunster Betteley, Ministro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Hernán
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.
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